
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-01025-00 

 

De conformidad con el artículo 69 de la Ley 446 de 1998, incorporado en el 
artículo 5° del Decreto 1818 del mismo año, y la Ley 2030 de 2020, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Admitir la solicitud elevada por el conciliador en equidad Pedro Arévalo León.  

 
2. En consecuencia, COMISIONAR a la Alcaldía Local de Fontibón, para que 

realice la diligencia de entrega del inmueble arrendado ubicado en la carrera 

96 C N° 18-36 de esta ciudad, por incumplimiento del acta de conciliación 

levantada el 28 de abril de 2021, en la cual la señora MARÍA ALICIA ROJAS 

MARTÍNEZ se comprometió a restituir a la arrendadora ROSANA MORALES 

DAZA el predio, a más tardar el 28 de junio de 2021.     

 
3. Elabórese Despacho comisorio con los insertos del caso.  

 
4. Agotado el objeto de la comisión archívese el expediente, dejando las 

constancias de rigor.   

 

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 

 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
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